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PRIMERA SALA UNITARIA. 

EXP: 109/2025-1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********.  
AUTORIDAD DEMANDADA:

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE DE SAN LUIS POTOSÍ. 
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GREGORIO CORPUS MORENO.

San Luis Potosí, S.L.P., veinte de mayo de dos mil venticinco.           

V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 109/2025-1, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del seis de febrero de este año, se tuvo a **********demandando por su propio derecho, el acto y respecto de la autoridad que en seguida se precisan:

Autoridad demandada:

- Supuesto Policía de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadada del Municipio de San Luis Potosí, de nombre Octavio Osoria Martínez.   
Acto que se impugna.- “La boleta de infracción con número de folio BB 171267,**********

II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las nueve horas del veintiséis de marzo de este año, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda asi como al de contestación, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que no fueron formulados por las partes, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales del Estado, donde se ejerce jurisdicción, con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito. 

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia del acto impugnado, de lo que se tiene que el actor precisa como tal el señalado en el Resultando Primero de esta resolución. 
En ese sentido, la existencia de dicho acto se acredita con el documento visible a **********de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de acuerdo a lo que establece el artículo 91 del citado código, se trata de documento público emitido por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales. 
TERCERO.- Según indica el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se analizará la legitimación de los comparecientes.
Suscribe la demanda **********demandando por su propio derecho la nulidad del acto y en contra de la autoridad ya señalada. 
Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que en el acto impugnado, se indica como destinatario al aquí impetrante, es innegable que cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.


Tocante a la legitimación de la autoridad demandada, la misma se encuentra acreditada en este jucio, en virtud de que aportó para tales efectos el nombramiento que la acredita como tal, según documento visible a foja 26.


CUARTO.- La parte promovente hizo valer como conceptos de impugnación, los que se advierten en autos a fojas de la 02 vuelta a la 06 del presente expediente, argumentos que por economía procesal se tienen por reproducidos, resultando aplicable para tal efecto la tesis de jurisprudencia bajo el rubro: 
 

“CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS” 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, las causas de improcedencia y sobreseimiento, deben ser examinadas de oficio, en mérito a que éstas son de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

Esta Sala Unitaria advierte que la autoridad demandada Policía Vial, invoca las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas y señaladas en los artículos 228 fracción XI en relación con el numeral 229 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, argumentando que el acto que se impugna contiene las circunstancias de tiempo, modo y lugar y que no se violaron las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de Nuestra Carta Magna, esto es que se encuentra fundado y motivado.

A lo anterior, debe decirse que los argumentos que vierte la demandada, están tendientes a sostener la legalidad del acto, lo cual será motivo de estudio al resolver sobre el fondo del presente asunto, de ahí que resulten infundadas las causales de improcedencia  invocadas por la citada autoridad.    


SEXTO.- El Primer Concepto de Impugnación que hace valer la actora es infundado, ello de acuerdo a las siguientes consideraciones legales:

El actor invoca los artículos 14 y 16  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 250 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, 91 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, 164 y 165 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para luego señalar un primer agravio que en la emisión de la Boleta de Infracción, se incumple con las obligaciones constitucionales de fundar y motivar de manera adecuada las conductas que se le atribuyen, con motivo de la infracción “Chocar y participar en un hecho de tránsito y causar daños y circular sin guardar distancia de seguridad” lo cuál niega haber realizado.

Es infundado el concepto de estudio, ya que al remitirnos al acto que se impugna, el cual obra agregado a foja 09 del expediente en que se actúa, se aprecia un recuadro que dice:
 CLAVE                             INFRACCIONES
                                                                         POR CONTRAVENIR

                                                                                                                                                                             DE FORMA FLAGRANTE LO DISPUESTO 

                                                                                                                                                                             POR EL ARTÍCULO 

	116


	Circular utilizando equipo de comunicación portátil o telefonía móvil sin que emplee el accesorio conocido como  manos libres.
	129-VI

176.P II. 

Reglamento de tránsito municipal 


        Como se podrá apreciar con claridad, la conducta señalada en el acto que se impugna lo fue “Circular utilizando equipo de comunicación portátil o telefonía móvil sin que emplee el accesorio conocido como  manos libres”, no así “Chocar y participar en un hecho de tránsito y causar daños y circular sin guardar distancia de seguridad”.
Esto es, que los agravios que señaló el actor, se encuentran encaminados  a combatir una conducta totalmente distinta a la que se hace constar en el acto que se impugna, de ahí lo infundado de este concepto de impugnación.

En un segundo agravio dice que de acuerdo al contenido del artículo 169 del Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí, destaca la obligación que se impone a los agentes de tránsito de identificarse plenamente ante los particulares con documento idóneo al momento de emitir el acto de molestia, mismo que deberá de contener el nombre del Agente, cargo, autoridad que expide la identificación y la vigencia de dicho documento, ya que la identificación de los agentes de tránsito es un requisito esencial que se debe de satisfacer a cabalidad, ya que se trata de un presupuesto procesal equiparado a la personalidad del agente de tránsito, pues solo al cumplirse con dicho requisito el gobernado tendrá la capacidad de conocer de manera efectiva que se encuentra ante un funcionario facultado para emitir los actos lesivos de sus intereses. (F. 04)

Es infundado el agravio en comento, puesto que del mismo acto impugnado se desprende los siguientes textos: 

“EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P.,  SIENDO LAS ********** EL SUSCRITO OCTAVIO OSORIA MARTÍNEZ, EN MI CARÁCTER DE POLICÍA VIAL …” 

“SÍ PROCEDÍ A IDENTIFICARME TODA VEZ QUE SI SE ENCONTRABA PRESENTE EL CONDUCTOR DEL MISMO CON LA CREDENCIAL NUMERO DE FOLIO Y/O PLACA 281005011, EXPEDIDA A FAVOR DEL SUSCRITO CON CARGO DE POL. MPAL EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO CON VIGENCIA DEL 20 DE OCTUBRE 2024 AL 19 DE ABRIL DE 2025..."

De los textos en cita destacan los datos de la autoridad demandada como lo son el nombre del Agente OCTAVIO OSORIA MARTÍNEZ, cargo, Policía Municipal, autoridad que expide la identificación, el Secretario de Seguridad Pública del Estado y la vigencia de dicho documento, del 20 de octubre de 2024 al 19 de abril de 2025, apreciando una vigencia de seis meses tal y como así lo señala el artículo 34 de la Ley del Sistema de Segurida Pública del Estado de San Luis Potosí. 
De lo que se concluye entonces que los datos de los que se se siente agraviado el actor sí fueron cumplidos por parte de la autoridad demandada, de ahí lo infundado de este agravio.

En un tercer agravio, el demandante señala que la Boleta que se elaboró fue por el motivo de ”circular utilizando equipo de comunicación portátil o telefonía móvil sin que emplee el accesorio conocido como manos libres” multa que desde este momento niega lisa y llanamente haber cometido, toda vez que la misma no cumple con lo señalado por los artículos 4° y 5° de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado. (F. 04)   
Es infundado en parte e inoperante por otra el agravio en comento de acuerdo a las siguientes consideraciones legales:

Es infundado, ya que no basta con señalar que la multa no cumple con lo señalado por los artículos 4° y 5° de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado, puesto que en primer lugar, la comentada Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado, no fue parte del fundamento legal en que se apoyó la demandada para emitir el acto que se impugna.
Por otra parte es inoperante, porque sus agravios son muy generales, ambiguos y superficiales ya que no señala ni concretiza algún razonamiento capaz de ser analizado, puesto que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. 

Por consiguiente, los argumentos que se expresaron en los agravios, no están dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustento el acto reclamado y al no ser así, las manifestaciones vertidas no podrán ser analizadas por esta resulutora, por tanto, deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos no seguros para obtener una declaratoria de invalidez.

Sirve de apoyo el siguiente criterio de jurisprudencia que dice: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE  SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.


En un Segundo Concepto de Impugnación, el actor dice que en el presente caso, la autoridad demandada debió cumplir con los lineamientos que para tal efecto señala la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí en su artículo 91, lo cuál lo transcribe.

Señala además que la autoridad demandada no cumplió con las formalidades que marca la ley ni tampoco se siguió el procedimiento para imponer la multa, según lo dispuesto por los artículos 171, 168 y 169 del Reglamento de Tránsito Municipal de San Luis Potosí. (F. 04 VUELTA Y 05)  

Adviértase la generalidad de este agravio, al señalar que no se cumplió con los lineamientos; que no cumplió con las formalidades que marca la ley ni tampoco se siguió el procedimiento para imponer la multa, sin llevar a cabo algún razonamiento que permita destruír la legalidad del procedimiento que generó la emisión de la boleta de infracción. 
Al respecto se considera aplicable el criterio que antecede, en el sentido de que sus agravios son muy generales, ambiguos y superficiales ya que no señala ni concretiza algún razonamiento capaz de ser analizado.

No se debe de pasar por alto que los actos de autoridad están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida, lo que no ocurrió en el caso que nos ocupa, considerando aplicable el criterio con el rubro: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE  SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.”

En un Tercer Concepto de Impugnación, el actor dice que el acto que se impugna tiene de manifiesto una indebida fundamentación y motivación, así como la carencia de las mismas, cuya observancia es obligatoria para todas las autoridades que llevan a cabo un acto de molestia a los gobernados.
Señala además que la Boleta dice que cometió unas infracciones consistente en ”circular utilizando equipo de comunicación portátil o telefonía móvil sin que emplee el accesorio conocido como manos libres” infracciones que desde ese momento niega lisa y llanamente haber cometido.

Es inoperante el Concepto de estudio, en primer lugar porque dice que que el acto que se impugna tiene de manifiesto una indebida fundamentación y motivación, pero no señala qué parte del acto tiene esa supuesta indebida fundamentación y motivación, cuáles son las razones por las que considera que dicho acto tiene esa indebida fundamentación y motivación, esto es, que no existen argumentos o razonamientos lógico jurídicos que nos lleven a determinar que efectivamente el acto que se impugna tiene una indebida fundamentación y motivación, ya que no combate el contenido de ambos elementos en el acto impugnado que permitan evidenciar su indebida mención.
Al igual que los agravios que anteceden, el actor no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, puesto que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos que se tomaron en cuenta para la emisión del acto que se impugna. 
Al respecto se considera aplicable el criterio con el rubro:  
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE  SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.”

En su agravio relativo a que en la Boleta señala que cometió unas infracciones que dice, ”circular utilizando equipo de comunicación portátil o telefonía móvil sin que emplee el accesorio conocido como manos libres” infracciones que desde ese momento niega lisa y llanamente haber cometido al respecto se tiene lo siguiente.

Si bien es cierto que cuando el actor niega lisa y llanamente haber cometido las infracciones que se le imputan y que por esa sola negación la carga de la prueba recae en la autoridad, no menos cierto lo es que precisamente del acto que se impugna, se desprende que el entonces conductor se le encontró cometiendo conductas infractoras que se hicieron consistir en ”circular utilizando equipo de comunicación portátil o telefonía móvil sin que emplee el accesorio conocido como manos libres” por lo que tal conducta fue fundamentada en los artículos 129 fracción VI, 176 P II del Reglamento de Tránsito Municipal de San Luis Potosí, sin que el actor haya combatido en lo absoluto ni el motivo ni el fundamento contendio en la infracción por él cometida, por lo que entonces, recaía en el actor la prueba que desvirtuara el fundamento y motivo que fueron la base de la demandada para la emisión del acto que se impugna, sin que en el presente caso así haya acontecido, de ahí lo infundado de este agravio. 

Por su parte, la autoridad demandada al momento de emitir su contestación, señaló lo siguiente:

“…, toda vez que EL ACTO COMETIDO REFERENTE A LA INFRACCIÓN QUE PRETENDE IMPUGNAR que es el “CIRCULAR UTILIZANDO EQUIPO DE COMUNICACIÓN PORTÁTIL O TELEFONÍA MÓVIL SIN QUE EMPLEE EL ACCESORIO CONOCIDO DE MANOS LIBRES”, acto que encuentra su fundamento legal en el artículo 129 fracción VI del Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí…” (F. 24) 

Argumento que es procedente y con el que se advierte que la  autoridad demandada, sí cumplió con todos y cada uno de los requisitos contenidos en los artículos 14 y 16 Constitucional en la forma en que ha quedado señalado en esta resolución, de lo que se tiene entonces que el acto que se combate sea declarado como Legal y Válido, al subsistir la presunción de legalidad que prevé el segundo párrafo del artículo 248 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y al no haber sido desvirtuado por el demandante. 


Por lo anterior, en virtud de que no le asistió la razón al actor para que proceda la nulidad del acto reclamado, al haberse declarado sus conceptos de impugnación infundados e inoperantes de acuerdo a las consideraciones ya señaladas, con fundamento en lo establecido por los artículos 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se RESUELVE.
PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia de conformidad con los razonamientos y fundamentos expresados en el considerando primero de esta resolución.

SEGUNDO.- Se declara la LEGALIDAD Y VALIDEZ del acto materia de este juicio de nulidad, conforme a lo señalado en el Considerando SEXTO de ésta resolución.

TERCERO.- Notifíquese. 

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, EDUARDO PEREDO GÓMEZ, que autoriza y da fe.-CONSTE.
"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.”

� Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, tomo VI, común, Jurisprudencia TCC del Apéndice 2000, Novena Epoca.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 173593, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Común, Tesis: I.4o.A. J/48, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Enero de 2007, página 2121, Tipo: Jurisprudencia








